
 
Constancia: Manizales, 02 de marzo de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

RADICADO 170014003001 2023 00109 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por PUBLICACIONES SEMANA S.A contra de KRL RENT A CAR 



S.A.S con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

    

 
1. Aportará la factura N° FES5445 del 01 de octubre de 2019 por un 

valor de $10.710.000, título sobre el cual versa la confesión 

arrimada. 

 

2. Deberá indicar los motivos por los cuáles calcula los intereses de 

mora a las tasas consignadas en cuadro de Excel denominado Anexo 

5. Cálculo intereses. 

 

3. Allegará el certificado de vigencia de la escritura pública N° 3434 del 

26 de junio de 2019 con una expedición inferior a 30 días.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 1 
 

 
 
 

 

  
LFMC 
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